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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de 2020. 

Pasa al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2001-00418, informando que 

regresó del tribunal confirmando la decisión proferida por este Despacho del 20 de 

noviembre de 2019. Así mismo, es preciso indicar que, por error de secretaría no 

se realizó el registro correspondiente en la base de datos del Juzgado y una vez 

recibido fue remitido inmediatamente a digitalización, razón por la cual, el proceso 

no tenía registro interno del estado ni  había sido asignado al sustanciador en 

turno. Sírvase proveer  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, 

este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. En 

consecuencia, las partes deberán estarse a lo dispuesto en el auto del 20 de 

noviembre de 2019 (f.°1177) que ordenó seguir adelante con la ejecución como se 

dispuso en el mandamiento de pago de fecha 12 de mayo de 2010. 

 

SEGUNDO. CÓRRASE TRASLADO nuevamente a la pasiva de la liquidación de 

crédito presentada por la parte ejecutante (f.°1195 a 1197) como lo dispone el artículo 

446 CGP. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  20 de agosto de 2021  

Por ESTADO No. 043 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 
CMMS 
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Firmado Por: 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres 

Juez 

Laboral 009 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 76f1769384d106b7072c3243b46d0585ae0ea4a397598f7d65ec71a5c41ffa74 

Documento generado en 19/08/2021 09:34:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


